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pa r t e o f ic ia l

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

ss MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y 
b ü  Angosto Hijo el Príncipe de Aatunae 
continúan en el Real Sitio de San Ildefon
so aln novedad en su importante salud.

De igual beneficio diefrutau en esta 
Corte las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gacetas 15 y 16 de Julio).

Núm. 1712

Gobierno Civil
Habiendo empezado en el dia de hoy á 

hacer uso de la licencia D. Manuel López 
Comas, lospactor Provincial de Sanidad, 
para atender al restablecimiento de su sa
lad, queda encargado interinamente de 
dicha Inspección D. Eugenio Losada, Sub
delegado de Medicina del distrito da la 
Catcdial, qua le corresponde por anti
güedad.

Lo que bago público por medio de es
te periódico oficial para general conoci
miento.

Palma 17 de Julio do 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en es

te Centro, desde el 7 de Junio último no 
ha ocurrido ningún caso de peste bubóni
ca en Arkhierreisktiia cerca de Astrakhan 
(Rusia).

Lo que so hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
Casas navieras cuyos buques toquen en 
puerto eepañol,

Madrid 13 de Julio'de 19O7.==E1 ins
pector general M. Alonso Sañudo. -Seño- 
fes Gobernadores civiles de provincias 
marítimas y Comandantes Generales de 
Ceuta y Melilla.

(Gaceta 16 de Julio)

SECCION OFICIAL
Núm. 1713

JUNTA PROVINCIAL
DE ^s t r u c c ió n  pú b l ic a , d e  b a l e a r e s  

Edicto.— Sq hace saber á Doña Ernes- 
lna Rebull Arredondo, maestra interina 

Que toé de la escuela pública de niñas de 
^nta Eulalia en la isla de Ibiza, que den- 
ro el término de veinte dias, á contar 

desde el de la publicación del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca en la Secretaria de esta Junta 
á fin de prestar declaración y dar sus des
cargos, en su caso, en el expediente guber
nativo incoado por haberse ausentado da 
aquella escuela la propia señora Reboll 
sin la competente licencia.

Y á fin de que llegue á conocimiento de 
dicha interesada, cuyo paradero se igno
ra, y sirva de notificación á la misma, he 
acordado la publicación de este edicto en 
el referido periódico oficial.

Palma 16 de Julio de 1907.—El Gober
nador Presidente, L. de Irazazábal.

Núm. 1714
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
La Dirección General del Tesoro públi

co en circnlar de 12 del actnal, traslada al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia la Real orden de la misma fe
cha, en virtud de la- oual se dispone: Que 
la recaudación voluntaría del impuesto de 
Cédulas personales en este año dé princi
pio en todas las capitales y pueblos délas 
provincias, el dia 20 del corriente mes: 
Que el descuento del importe de las cédu
las, á las clases activas y pasivas, jornale
ros, partícipes do cargas da justisia y de
más perceptores de haberes del Tesoro 
público, se realice el dia dos de Septiem
bre próximo, al satisfacérseles ios haberes 
del mes de Agosto: Que para dicho fin los 
funcionarios que deban adquirir cédula de 
clase superior á la que les corresponda, 
por sus asignaciones, lo hagan constar asi 
ante los habilitados ó Pagadores por me
dio de la oportuna declaración autorizada 
durante el mencionado mes de Agosto, 
quedando incursos si no lo hacen en la 
consiguiente responsabilidad: Que en 
cuanto á los individuos de las citadas cla
ses que, por no tener su vecindad legal en 
los Centros ó Capitales de provincia, no se 
encuentran obligados á satisfacer el recar
go municipal que hayan impuesto los 
Ayuntamientos de los mismos, deberán 
exigireeles la exhibición de sus cédulas 
en el mes de Septiembre al abonárseles 
los haberes del anterior.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial.

Palma 15 de Julio de 1907.—El Teso
rero de Hacienda, Fernando del Rio.

Núm. 1715
CAPITANIA GENERAL

DE LA 1.* REGION.—ESTADO MAYOR

Anuncio para la provisión de una plaza 
' de sub-llavero que existe vacante en las

Prisiones Militares de Madrid.
«EsUndo vacante en la actualidad una 

de las plazas de sub-llavero de las Prisio
nes Militares de San Francisco, de esta 
Corte, la cual ha de cubrirse en la forma 
que dispone la Real orden de 10 de Abril 
de 1902 (D. O. núm. 79), se declara abier
to el concurso para aspirantes á dicho 
destino.

Estos han de ser cabos retirados ó 
guardias civiles también retirados,

El orden de preferencia para adjudicar 
dicha plaza será el siguiente:

1.® Cabos de la Guardia Civil.—2 0 Ca- i 
bos de las demás armas y cuerpo.—3* 
Guardias civiles de primera; y 4.® y últi
mo, Guardias civiles de segunda.

El agraciado disfrutora una gratifica
ción de 500 pesetas anuales y tendrá alo- ¡ 
jamiento pera é’ y su fimdia en el mismo 
edificio de las Prisiones, siempre que esto 
sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia faculta
tiva, incluyendo su familia, por el Médico 
militar que preste sus servicios en las 
Prisiones y se le proveerá de tarjeta para 
el suministro do medicamentos en las far- 
mácias militares.

El límite de edad para este destino será 
65 años, y al cumplirlos cesará en Su co
metido, ó antes si su estado de salud no 
es buena.

Estará sujeto á la ordenanza y Código 
de Justicia militar mientras preste servi
cio en el establecimiento, para lo cual for
malizará un contrato con el gobernador 
de las Prisiones, en el que se dé por ente
rado y acepte las condiciones en que sea 
admitido y servicios que ha de prestar. 
Este contrato durará cuatro años y se po» 
drá renovar, de conformidad entre ambas 
partes cada dos años. El contrato primiti
vo y los renovados han de merecer la 
aprobación del Capitán general deZa pri
mera Región. Quedará, por tanto, filiado, 
aunque sin asimilación militar, y será 
considerado como cabo.

El servicio que ha de prestar es el que 
marca el reglamento de las citadas Prisio
nes, aprobado por Real orden de 18 de 
febrero de 1880 (C. L. núm. 36), y el que 
disponga el gobernador de las mismas. 
Este servicio no será compntable para la 
mejora de derechos pasivos *

Usará pantalón azul obscuro, guerrera 
de igual color y forma que la que usa 
la tropa de infantería, gorra en forma de 
képis, con una esterilla de plata, sable, y 
capota en invierno. Estas prendas serán 
costeadas por el interesado, á excepción 
del sable.

Los que aspiren á este destino elevarán 
instancia al Capitán general de la prime
ra Región, por conducto del gobernador 
de Prisiones Militares, acempafiando cédu
la personal, certificado de buena conduc
ta desde su separación del Ejercito, expe
dido por autoridad local del punto en que 
residan, y copia de la filiación. El plazo de 
admisión de instancias terminará el 15 de 
agosto próximo.»

Madrid 11 de Julio de 1907.—El Gene
ral Jefe de E. M-, Máximo Ramos.

Núm. 1716
ALCALDIA DE PALMA

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión del dia diez 
del actual, se rectifique la alineación del 
chaflán, formado por las calles de Sama- 
ritana y de la Cruz, ensanchando el espa
cio en que afluyen ambas callea que pue

da ser considerado como prolongación de 
la calle de la Harina, facilitando con ello 
el tránsito rodado; lo cual alterando las 
alineaciones de dichas vías, queda expues
to al público por término de veinte diaa 
á efectos de rec’amación el proyecto co
rrespondiente.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 15 Julio de 1907.—El Alcalde 
accidental, Jerónimo Castaño.

Núm. 1717
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Julio de 1907
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E la distribución de fondos por ca- 
pítnloa ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo proscripto en las dis
posiciones vigentes, á saber:

Peseta»
Cap. 1.®— Gastos del Ayunta

miento. . 6 527*16
Id. 2.®—Policía de seguridad 6.529*50
Id. 3.o—Policía urbana y ru

ral . 10.041*82
Id. 4.°—Instrucción pública. 4.310'00
Id. 5.°—Beneficencia. . 1.183*33
Id. 6.®—Obras públicas. . 8.400*00
Id. 7.®—Corrección pública. 2.790*00
Id. 9.°—Cargas. . 55 292*33
Id. 10 Obras de nueva cons

trucción. . 18.708*33
Id. 11—Imprevistos. . 1.250*00

Total. . 115.032*85
======

En Palma á seis de Julio 'de 1907.-^- 
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
del dia 10 del actual.— El Secretario acci
dental, Eduardo Morro.—V.° B.®—El Al
calde accidental, J. Castaño.

Núm. 1718
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Hallándose vacente la plaza de Médico 

titular de esta villa, dotada hoy dia con el 
haber anual de 1500 pesetas quedando es
ta sujeta á las variaciones á que den lu
gar las disposiciones que en lo sucesivo 
se dicten por las Autoridades competen
tes, al objeto de proveerla por acuerdo del 
Ayuntamiento, se anuncia la vacante por 
término de treinta días á contar desde Ja 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , durante los cuales podrán los 
aspirantes á ella, presentar sus solicitudea 
en la secretaria municipal, con arreglo á 
loe preceptos de la Instrucción de Sanidad 
vigente y Reglamento del Cuetpo de Mé
dicos titulares.

Algaida 12 de Jn’¡0 de 1907.—El Alcal
de, Francisco Pujol.—P. A. del A.—Fran
cisco Vérdera, Secretario.

Núm. 1719
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Esta Corporación en sesión de ayer 

acordó contratar en pública subasta las 
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obras para la coLeirticción de Un Cemen
terio neutro con sujeción á los pliegos 
de condiciones aprobados. Dicha subasta 
se verificará en el Salón de sesiones de 
esta casa Consistorial el dia veinte y uno 
del presente mes y hora de iaa once bajo 
la presidencia de una Comisión del Ayun
tamiento: el tipo de subasta será de cua
trocientas pesetas debiendo todos los ii- 
citadores depositar como fianza provisio
nal veinte pesetas para poder optar á di
cha subasta.

Felanitx 8 Julio de 1907.—El Alcalde, 
Guillermo Puig.—P. A. del A.—Mateo 
Rosselló, Secretario.

Núm. 1720
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Enero de 1907.
Sesión del dia 1.°*—Se formaron las lis

tas electorales para Compromisarios, acor
dándose su exposición al público y se le- 
vanfb la sesión.

Sesión ordinaria de dia 6.—Se aproba
ron las actas de las dos últimas sesiones. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el próximo pasudo mes 
de Diciembre. Se acordó que la liquida
ción de la cobranza voluntaria del cuarto 
trimestre consumos pase á informe de la 
Comisión de Hacienda. Se acordó ingre
sar el resto del cuarto trimestre Contin
gente Provincial. Se acordó que la resolu
ción de la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción Pública que ordena el trasla
do de la escuela pública de niñas á otro 
local pase á informó de la Junta Local de 
primera enseñanza. Se acordó que todos 
los ganados que sean encontrados sin per
miso eu fincas destinadas á pastos pa
guen doble multa de la usual y triple si 
es dentro sembrados. Y se levantó la ce
sión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
baron las actas de las dos últimas sesio
nes, extraordinaria para la formación del 
alistamiento y ordinaria. Se acordó hacer 
la rasante de la calle de Sitjar bajo la di
rección de la Comisión de Obras. Se nom
bró una Comisión para que consulte á dos 
abogados el asunto pendiente con D. Gui
llermo Perelió sobre las callea de la Torre. 
Ss nombraron en propiedad porteros de 
este Ayuntamiento D. Miguel Obrador y 
D. Gerónimo Vicens por haber sido de
signados por el Ministerio de la Guerra. 
Nombróse igualmente en propiedad á don 
Bartolomé Kamis, D. Rafael Oliver y don 
Lorenzo Bennaser para Peones Camineros 
por igual motivo de los anteriores. Se acor
dó entregar ai Agente Ejecutivo los talo
nes de la prestación personal de los años 
1904 y 1905. Se aprobó la distribución de 
fondos hecha para el presente mes de 
Enero. Se aprobó por unanimidad la li
quidación general del presupuesto de 1906, 
que se refunde con el siguiente. Se enteró 
el Ayuntamiento de un oficio del Sr. Ad
ministrador de Hacienda sobre activar la 
formación del reparto de consumos para 
el presente año. Se acordó apelar ante el 
Tribunal Contencioso Administrativo la 
R. O. de 29 Octubre último que resuelve 
la reclamación de este Ayuntamiento con
tra los haberes de los Farmacéuticos Ti
tulares. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta de la sesión ordinaria anterior. 
Se acordó que las cuentas Municipales del 
año 1906, pasen á informe de la Comisión 
de Hacienda, So concedió permiso á Jai
me Bennaser Obrador para construir una 
casa en el caserío Cas Concos. Se autori
zó á Miguel Maímó Bordoy para reformar 
la fachada de su casa calle del Mar. Se 
acordó exponer al público durante seis 
dias, á efectos de reclamación, el proyec
to de distribución de los vecinos en seccio
nes para la elección de la Junta Municipal. 
Se concedió permiso a Nicolás Ferragut 
Adrover para levantar tres cocheras en 
un solar de la calle de Veii. Se acordó que 
todas las sepulturas que se construyan en 
el Cementerio de eeta ciudad tengan una 
profundidad igual á las primeras que se 
edificaron en ei ensanche de dicho Cemen
terio, Se resolvieron todas las reclamacio- 

nee presentadas sobre eí padrón de habi
tantes de este término formado en el mes 
de Diciembre último. Se acordó continuar 
en la lista de pobres al vecino Miguel 
Adrover Vallbona. Se acordó que la Co
misión de Obras estudie la manera de cu
brir provisionalmente los lavaderos públi
cos. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 27.—-Se aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior. Se 
acordó que en vista de no haberse produ
cido reclamación alguna contra las listas 
electorales de Compromisarios para Sena
dores formadas dia primero del presente 
mes, se publiquen como definitivas. Se 
aprobó la memoria de la Administración 
Municipal del año último formada por el 
Secretario que suscribe y que se imprima 
para saiitfacción de todos los vecinos. Sa 
aprobó el proyecto de la distribución de 
vecinos en secciones para la elección de la 
Junta municipal por no haberse produci
do reclamsción alguna. Sa aprobó una 
cuenta de papel sellado, impresos y sellos 
adquirido durante el presenta mes. Se 
aprobaron las cuentas Municipales del año 
1906 acordándose eu exposición al público 
por quince días. Fué destituido el sepul
turero Bartolomé Jnan Barceló nombrán
dose á Antonio Garau Adrover. Y se le
vantó la sesión.

Sesión de dial 6.—Se formó el alista
miento para el Reemplazo del presente 
año. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 27.—Sa procedió á la rec
tificación del alistamiento de mozos del 
presente año.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión de dia 12.—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior. Se aprobaron los re
partos de riquezas hechas por la Oomisión 
respectiva que han de servir para la con
fección del reparto de consumos. Se apra- 
baron las nuevas tarifas de enterramientos 
acordadas por el Ayuntamiento se sesión 
de dia treinta de Diciembre último. Y 
se levantó la sesión, de todo lo cual cer
tifico.

Felanitx 3 Febrero de 1907.—Mateo 
Rosselló, Secretario.—V.° B.°—El Alcal
de, Guillermo Puig.

Núm. 1721
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Enero 
de 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 7.—Se aprobó acta anterior. Fué apro
bado extracto cuentas presentado por ex
apoderado respectivo 1906. Se acordó lle
var al Gobierno civil presupuesto en ter
na personas han de tomar parte Junta lo
cal de 1.a enseñanza, conforme preceptúa 
art. 20 Reglamento de 2 Septiembre 1902.

Sesión extraordinaria del dia 7.— Se 
procedió á formar el alistamiento de mo
zos para reemplazo corriente año.

Sesión ordinaria eu 2.a convocatoria del 
dia 14.—Se aprobó acta anterior. Se acor
dó pase á informe Comisión. Policía Ur
bana una instancia Se acordó quedar en
terado de un oficio del Gobierno civil en 
el quo se autoriza para girar reparto ar
bitrios extraordinarios. Fué aprobada dis
tribución fondos para este mes. Se acordó 
la distribución de 2685 pesetas para que 
se inviertan en recomponer caminos veci
nales. Diose lectura cuenta presupuesto 
respectivo 1906, pliegos de observacio
nes sobre bajas y aumentos en ingresos y 
gastos, relaciones de deudores y acreedo
res del municipio, presupuesto refundido 
de lo pendiente de dicho ejercicio con el 
corriente y sus justificantes; siendo apro
bados tales documentos y acordado se re
mitan copias de los mismos al Gobierno 
civil.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 
dia 21.—Se aprobó acta anterior. Se acor
dó autorizar á D. Pedro Campe Carreras 
para verificar obras. Se acordó aprobar en 
definitiva linfa familias pobres que han de 
disfrutar servicio benéfico-sanitario actual 
año. También fué aprobada en definitiva 
lista de Compromisarios para Senadores y 
que con tal carácter sea nuevamente ex
puesta al público durante el tiempo que 

señale la ley. Se nombraron predicadores i 
para próximas fiestas de Santa Agueda y I 
Santa Eulalia. Se determinó el número Se- I 
siones en que ha de dividirse el término I 
para la designación de Vocales asociados | 
acordándose proceder á formar listas ve
cinos que tienen derecho á ser designados 
para tomar parte de la Junta municipal 
Fué aprebado extracto acuerdos Diciem
bre último. Se nombró una Comisión para 
que en unión del maestro de obras D- Lo
renzo Pone Pone proceda á la formación 
de un plano para la reparación y mejora 
del Hospital. Se acordó que el Sepulturero 
perciba en lo sucesivo los mismos derechos 
de enterramiento tanto si da sepelio como 
si no requieren su ayuda.

Sesión extraordinaria del dia 27.—Se 
precedió á la rectificación del alistamiento 
de mozos para el reemplazo del corriente 
año.

Sesión ordinaria en 2? convocatoria del 
dia 28.—Se aprobó acta anterior. Se acor
dó pasen á la Comisión de Hacienda las 
cuentas municipales respectivas á 1906. 
Diose lectura á la memoria formulada por 
el Secretario en cumplimiento art. 42 del 
Reglamento de Secretarios de 14 Junio 
1905, relativa á la administración muni
cipal durante 1906, acordándose darle un 
expresivo voto de gracias y que conste en 
acta el agrado con que ha oído su lectura 
y visto tan meritorio trabajo y que sea re
mitido al Excmo. Sr. Gobernador civil se
gún dispone el últíme párrafo del citado 
art. 42 á los fines en el mismo expresados- 
Se acordó quedar enterado de dos oficios 
de los Párraoos de Ferrerias y San Juan 
de la Horta por los que aceptan sermones 
Santa Agueda y Santa Eulalia.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia nue
ve del actual.

Alayor 11 Febrero 1907.—Lorenzo Vi- 
llalonga, Secretario.—V.°B.0—El Alcal
de, Domingo Pone.

Núm. 1722
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Enero de 1907.
En la sesión ordinaria celebrada el dia 

primero, se aprobó el acta de la anterior; 
se díó por enterado de los «Boletines Ofi
cíales» y demás correspondencia; se apro
bó un plano de fachada del caserío de la 
Colonia del Cármen; se acordó adquirir 
una gorra para el Capataz de peones; en
cargar al Jefe de Policía del peso público 
y la recaudación de los derechos de Ro
mana; que por la Comisión de camadas, 
se estudie una petición sobre una tirada 
de pared en el camino de Son Caules.

En la extraordinaria que tuvo lugar el 
dia tres, en 2.a convocatoria, se formó la 
lista provisional de electores de Compro
misarios para Senadores y su exposición 
al público.

Eu la celebrada el dia ocho, se aproba
ron la ordinaria y extraordinaria anterio
res, y se díó por enterado de los «Boleti
nes» y correspondencia oficial; se acordó 
dar un voto de gracias ai Sr. Presidente 
por su buena administración y por haber
se ingresado en Hacienda y arcas provin
ciales los cupos señalados á esta villa y 
satisfechas las cuentas qne se habían pre
sentado al Ayuntamiento; convocar la Jun
ta municipal para el dia diez, al objeto de 
proceder á la formación del reparto de 
consumos del presente año; se aprobaron 
los extractos de los acuerdos tomados du
rante el mes de Diciembre último; el acta 
de arqueo del mes anterior y la distribu
ción de fondos del presente; se acordó con
feccionar un capote para el Capataz de peo
nes; nombrar una Comisión que presida 
la subasta para la venta de objetos exis
tentes en los depósitos; el pago de piedra 
machacada; se aprobó la tirada señalada 
por la Comisión en una pared en el cami
no de Son Caules; se autorizó á un vecino 
para abrir una zanja en una acera de la 
calle de Alfonso XII; aprobóse el croquis 

‘ de una barrera para la escuela de la Igle
sia y se acordó su construcción por medio 
de subasta; se facultó al Sr. Síndico para 
que otorgue poderes á un Procurador de 

la Corte para interponer recúreo ro 
cioeo administrativo contra ñus R Aíek 
bre claeificsc.ón y dotación de titQ|6J' 
Farmacia; se autorizó al Sr. 
beneficencia para adquirir una ca805 
unir al establecimiento benéfico 
Hospital; y se acordó colocar un fa? • 
le catafalco de la Plaza de Sallent vb11 
las obras necesarias al efecto.

En la celébrala el dia quince y ar . 
da que foé la anterior, dióse por enu l' 
de los «Boletines Oficiales» y demáec/^1 
pendencia; se acordó aprobar las 22* 
nes formadas el año anterior, qne 
proceder al sorteo de Vocales AeocU-^ 
autorizar á Jaime Martí para alzar q q ? 
pósito que tenia constituido; se aCQ,*'‘ 
nombrar una Comisión del seno de 
Ayuntamiento para que la represente 
el Congreso Agrícola que ha de celebra^ 
en esta villa, dar un voto de gracias ai 
familia Nadal de los «Padres Llises. ? 
un donativo hecho á beneficencia. 01

En la que tuyo lugar el dia veintido. 
se aprobó el acta de la anterior; sedión 
enterado de los «Boletines» y corresno 
dencia oficial; se acordó facultar al 8e*D* 
Presidente para que exponga lo que J1 
conveniente en un recurso sobre baja ? 
cuota de consumos; declarar deficidJ 
las listas electorales de Compromieari^ 
para Senadores; se aprobó un placo de^ 
forma de la casa n 0 3 de la Plaza de s» 
llent; n.° 32 de la calle del Infante y i» 
de la de Moreras; ceder veinte y cinco 
tros cuadrados de terreno en el cemente, 
río de eeta villa para construir ana aepuU 
tura para los que fallezcan en el Hospital' 
otorgar poderes al Excmo. Sr. Conde de 
Ayamans para que gestione el cobro ó 
conversión en láminas de ciertas cantidi. 
des que se cree pertenecen al Hospicio. 
Hospital; el pago de la piedra machacada 
durante la última semana; aceptar la su
basta para la construcción de una barrera 
y uu pasa-manos; y la venta de básenle! 
y maderas.

En la celebrada el dia veintesiete, se 
aprobó la anterior y se dió por enterado de 
los «Boletines» y correspondencia oficial, 
se acordó pase al estudio de la Juntaiocai 
de Instrucción una comunicación de la 
Provincial sobro escuelas nocturnas; =« 
se aprobó la Memoria presentada por el 
Secretario del Ayuntamiento; se resolvie
ron las reclamaciones presentadas contra 
el padrón de la prestación personal; ae 
aprobó uu expediente de fallidoá sabia 
consumos del ejercicio de 1906; acordó
se el pago da varias cuentas preeeatadas 
de particulares como también de la piedra 
machacada; y aceptar la compra de la ca
sa calle del Hospital y autorizar al Sr.8ía- 
dico para firmar la escritura de compra,

JUNTA MUNICIPAL
Eu la sesión extraordinaria celebrada el 

dia diez y ocho, ss acordó nombrar uoi 
Comisión para que confeccione el proyecto 
de reparto de consumos para el presenta 
año.

Manacor 11 Febrero de 1907.--El Pre
sidente, Francisco Gomila. —P. A. de A.- 
E1 Secretario, Juan Parera.

Núm. 1723
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento durante los meses de 
Enero y Febrero del año 1907.
Sesión ordinaria del dia 6 Euero.—Se 

aprobó el acta anterior, la distribación de 
fondos de este mes y se autorizó á un ve- 
ciño pata construir una cochera en no 
traste de su propiedad.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
bó el acta anterior, se autorizó á un veci1 
no para construir una pared, se concedie 
ron dos reales semanales á una vecina 
pobre de los fondos de beneficencia y 
acordó el Ayuntamiento acudir en conl» 
de la R. O. do 29 de Octubre último b o 1 
bre la clasificación y dotación de loa Tito 
lares de Farmácia.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aproM 
el acta anterior, se acordó quedaran como 
definitivas, las listas de compromisario3 
para Senadores por no haberse presentado 
contra lae mismas reclamación algún® 5

M.C.D. 2022



principio á loa trabajoa de píeataoioü 
dar Pri 1 corriente año. se autorizó á 
P^^vec^os pasa cocetruir una pared y 
«•nflLC • 1 . rx a  zxzxi zx m  a »a la deaignaciou de Secciones jae, 5‘75 id.—2 oautaroa, 0’60 id.— 
r3 Í)I^ • a Xf oq R __ L -1 - 1188 pI°i oéiubramiento de Vocales aaocia- 
paía e ja jQota municipal acordando ee 
d°8 de a¡ público como está prevenido.

ordinaria del día 29.—Se apro
, i «rta anterior, el extracto de los _ .

^Ulli v 8® acordó celebrar en lo sucesivo 
ordinarias todos los viernes á las

8eei0U gU primera convocatoria y los do- 
V ¡naos á 169 catoree en segunda.
^ífg'ón ordinaria del dia 3 Febrero.-Se 

bó el acta anterior y la desuibación 
ánodos de eete mes.
d6¿sión ordinaria del dia 10.—Sa aprobó 

3 , anterior, se autorizó á varios veci-
6 Toara oonstrmr obras particulares y se 
1,08 p talOn las cuentas municipales del 
^1906 acordando pasen á informe de la 
Smieioo d® Hacienda.
C SgióQ ordinaria del día 17. -Se aprobó 
Jacta anterior y se fijaron las cuentas 

"icipales del año 1906, acordando se 
¡Logan al público por quince dias pa- 

luego á la Junta municipal.'^tónor^ 24,-Se apro
.. el acta anteriur, se practicó el sorteo 
, log Vocales asociados que en unión 
del Ayuntamiento han de componer la 
lunta inuoicipal durante el año. Sa desig- 
l ó  ai Sargento licenciado del Ejército don 
Miguel Sala García para practicar la talla 
en el acto de ¡a clasificación y declaración 
de soldados y se autorizó á un vecino pa
ra reconstruir una casa. ,

£l estrado que antecede ha sido apro
bado eu sesión del dia de ayer.

Campos 18 de Marzo de 1907.—El Ofi
cial Lu, Juan Lladó—V.° B.”—El Alcal
de, Lorenzo Mas.

pesetas 15. Pecnea (jornales) 4, importé t garantía de la obligación y en su casó dd- | Bo l e t ín  OndUL de esta provincia com
pese as b -19 sacos cemento, 15*20 pese- I mo parte del piécio del remate I parezca en este Juzgado Mditer (Cuartel
.a8‘ n _ 8 CA > US te- I 2.a Los lítalos de propiedad de ladee- | deSan Pedro) á responder á los cargos
- . . *19 ca- I odia finca estarán de manifiesto eu la es- I que le resulten en el expediente que por
nos de be - n cocido, 3“2o id. I cribania del infrascrito actuario. Con ellos | la falta de incorpoiación á filas se le ins-

Semana del 15 al 20 I deberán conformarse los licitadores y no I truye, bajo apercibimiento que ds no pre-
Por construir uoa casita en el corral de I tendrán derecho á exigir ningunos otros. I sentarse en el término qne se le cita será

la Consistorial para poner el gasómetro I . a l^00 gastos que se produzcan por la I declarado rebelde parándole los perjuicios
de gas acetileno —Oficiales (jornales) 3, I intervención del comprador en los autos I que haya lugar.

" * _ " ~ J " j i serán de su cargo, excepto los que se refie- I Dado en Palma á trece dins del mes de
2. importe pesetas 4.- 5 sacos cemento, I ran á ifl cancelación de grávameoes. | Julio de mil novecientos siete —Fulgencio 
4 pesetas.—Por ca!, 1'50 id —2 | docenas I Pairos trece de Julio de mil novecien- de Heredia.
sillares, 6 id.—1 tabla madera, 2 id. I tos siete.—J. Eduardo Tormo.—Ante mi, ------

Han suministrado materialee: Cemento, I Guillermo Vidal. I Núm. 1731
D. Andrés Pancual; Billaree, el mismo; COMANDANCIA
Cal, D. Juan Servera, Tejas, cantaros v I Num. 1728
cafloe, D. Jaime Peilafort; Carpintero, don O. Felipe Montull, Juez de primera ins- ”E, LA CIV1L DE b a l e a s e s
Bartolomé Oüver. I tanda y de instrucción de Manacor y A las once del dia primero de Agosto

Son Servera 6 Junio de 1907,—El Al- *u partido. próximo tendrá lugar la venta en pública
calde, G abrí el Pone. Por el presente edicto se hace saber: Que

- por parte de loe hermanos Juan ó Isabel deJa L7 d® oaz; P°.r fa”za de 
Núm. 1726 Maymó y Obrador se promovió informa- í8ta ComandBnci; 7 GDa^as jurados con

D. Juan Alcover y Maspons, Secretario I Món posesoria de una finca de treinta y Ha 

del Tribunal provincial de lo Conten- cinco áreas, cincuenta y una centiáreas sí- eto dfl 
cioso.administrativo. ta en el distrito de Son Fangos de este tér- 5° EsDorlae C
En virtud de lo dispuesto por este Tribu- I mino Municipal que linda por el Norte con I t  » :

nal provincial de lo contencioeo-adminie- tierra de Pedro Maymó, Sur con la de de u.Ilativo, ae hace saber: Que por parte de An. Guillermo Llull, poríl Oeste con la de Da- ™ Darte
ionio Pone y Vallés, vecino de Bínisalem, I roían Galmés y por Este con camino, cuya 8 ?9 inn? vi
se ha deducido recurso contencioso-admi- I finca se halla afecta bl censo anuo de cin- t Onrnn«i nrimer Kairórsna r»H * 
nistrativo contra la providencia del 8r. Go- co pesetas pagadero á D. Joeé Villalonga; P J f * Kainmndo GQtie"
bernador civil de esta provincia de quince I que con auto de diez y nueve de Abril de I '
de Marzo último por la que se desestima el I este año se aprobó la información poseso- I Núm 1732
recurso deducido por Pone y se confirman I ria, mandando inscribir dicha posesión ú 7 , , . n * . .
los acuerdos tomados por el Ayuntamien- I nombre de ios hermanos Isabel y Juan I dicl Detall del Parque Admmis- 
to de dicha villa relativos á la prórroga I Maymó y Obrador: que el Sr. Registrador I tTat^o de Suministros de Mahón 
del contrato de servicios de D. Salvador I de la propiedad de este Partido suspendió I , Hace saber: Que dispuesto por la supe- 
Real y Quintana en Jas sesiones de once I la inscripción por resultar que lo estaba á I Horidad la venta de treinta kilógramos de 
y diez y ocho de Noviembre de mil no- I nombre de Juan Meymó y Oilver, y de- I trapo de algodón, ochenta y cinco de 
veclentos cuatro, I vuelto el expediente con la certificación de I id- de lana, cuarenta y cuatro de id. de lo-

Y en cumplimiento de lo prevenido en I dicho Sr. Registrador y en escrito de nue- I nat ciento treinta y cinco kilógramos de 
la vigente ley de lo contencioso-adminie- I ve del que rige ee solicitó la publicación I hierro, cuarenta de latón y mil doscientos 
trativo, se hace público para que llegue I d® edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la I d® madera existentes en los almacenes do 
á conocimiento de los que tuvieren inte- I provincia llamando á Juan Maymó y Oli- I e8t® Parque pertenecientes al servicio de

Núm 1724 I I^9 en negoci° y quieran coadyuvar en I ver ó á sus herederos y prévios ios trámi- I utensilios procedentes del troceo y desba-
t t  m a  nr sni r pr  I dú la Administración. I tes legales que se retificare la información I rate d® ropas y efectos, se convoca con

ALCALDIA D1L bULLUjK l pa[ma doB ¿Q juii0 de m¡i novecientos I posesoria, y en providencia de este dia se I aquel objeto por el presente á una subas
Estado expresivo de lo que se ha gastado I eiete.—Juan Alcover. I ha dispuesto la publicación del presente ta oral que tendrá lugar el dia veintisiete

en las obras que este Ayuntamiento I   I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia I del actual á las oace en este Parque sito
hace por Administración Municipal da- I 1727 I citando á Juan Maymó y Oüver ó á sos en la calle de San Sebastian n.° 1 bajo
rante la semana que abajo se indica. | p jo8¿ g^^^o Tormo Marti Juea de I herederos de ignorado paradero que se Ioa precios limites de siete céntimos de 

Semana del lunes 10 al domingo 16 de 'primera instancia y de instrucción del =reBa con der6ch° 6. oponeree á peseta cada kilógramo de trapo de algo-
Junio de 1907 distrito de la Lonja de esta ciudad. Ia Posesión ó inscripción de la descrita don cuarenta y ocho céntlmoe cada uno

pA, nnA TfinRrfteión nracticada en el aa- I w I finca á nombre de los recurrentes compa- I d® ld- d® laDa. veinte céntimos el de lona,(-'«mo del Mar —Oficiales (ior- Jm  n? a ,dd ™edlante Pr0" rezcan ante este Juzgado y autos dentro lr<” céntimos el kilógramo de hierro, una
“ 1 V 4 ¿norte oesetae 3'90 -cé- y106"01* n6' ’ 6 hy aen d«l P*»^ d« «cho dias, á contar desde la peseta veinticinco céntimos el de la on y

(íi^rToe) Í^ ímoo^^ el6cat 706 1“’sobra P9^ de CBn,ldad publicación del presente en dicho Bo l e - veinticinco milésimas de peseta el de ma-
rP¡.£,Timnorte ¿6T r5r^ aC" ™ bajo apercibimiento de lo qne hay. lu- de-a y las condiciones de que el mejor

± rlóSñ o act cada eu la ‘““V0 aaaP“ aM°n “u* V° «8h °0" g«- en derecho si no lo verifican. ? postor .1 que se le adjudique lo, expresa-
caPué dé .La Luna*-Oficia tra h?reder08 de.p- .Ram6n Martínez B Mm dos aprovechamientos ha de retirarlos de

X„.l él 4 V l imoorte uesetas 11'25 3 Gallard'8ln]eoió“ A,1®8 condiciones n0Vecieat08 eiete,_Fel¡pe Montull.-Ante dichos almacenes donde se hallan deposi-
les Qoiualee) 4 y importe pesetas 11 20. i qUe maa adelante se detallarán, se saca á I I tados tan nrnntn r a  1a  pnmnninnp u-Cmeuto (kilógramos) 84, Importe pe- ^bliCa subasta por término ’de veinte mi' R8fael F®"er' __ . don d^re^M^ti^endo^^
setas 2.— Canales 3, importe pesetas 0 30. I ja finca embargada que consiste en: I i™ I BQ importe. P

Por construir una acera en la calle de I una porción de tierra, hoy casa y corral en * . Mahón 12 Julio de 1907 —MoracrieírA
San Nicolás.—Oficiales (jornales) 11, im- I construcción, procedente de la llamada I El Comandante iMilifar de Marina déla I _y o g o_g| D j tor Valeriano Bosch 
porte pesetas 27‘50,-Peones (jornales) 1, <Ele Oorralets» situada en la villa de Provincia de Mallorca y Capitán del I V1 rector, vaienano Bosch.
importe poseías 1.—Cemento (kilógta- I Llachmayor: de figura cuadrilonga; mide I Puerto de Palma
moa) 168, importe pesetas 4.—Cal (klló- | ¿q  longitud, ciento quince palmos, veinte I Hace saber: A fin de evitar que se pue-
gramos) 126, importe pesetas 3. I y treg metros aproximadamente, y de la- I dan causar perjuicios al cable submarino

Por la limpieza practicada en el torren- I titud ciento cinco; en la calle de Ramón I que amarra en el punto denominado Cala
la Mayor.—Oficiales (jornales) ly i, im- I Llull antes del Obispo y también calle de I Mayor se prohíbe toda clase de pesca en
porte pesetea 3‘75. I Gamandí; sus actuales linderos son: por I dicha cala, bajo la multa de 125 pesetas I Primera enseñanza

Por transportar piedra triturada para la I gur ó sea derecha entrando, con casa y co- I ó los contraventores, sin perjuicio de pro- I Siendo algentísimo el cumplimiento y
conservación del piso de varias calles.— I rrai de Lorenzo Paig; por la izquierda ó I ceder además contra ellos con arreglo á | aplicación de la R. O. de 19 de Junio pa-
Oticiales (jornales) 3, importe pesetas 7*58. I Norte, con la referida calle de Obispo; por I los dispuesto en la Ley de 12 de Enero de I sado, eete Rectorado llama la atención de

Nota.—Han suministrado materiales I ia espalda ó Este, con corral de Juan Fos- I 1892, publicada para hacer efectivos loe I los Sres. Maestros, cuyas escuelas hayan
los proveedores siguientes: Cemento y Ca- I qUet hoy de Juana María Mat y Pastor y I preceptos del convenio loternacional pa- I sido reducidas de dotación ó suprimidas,
nales, Miguel Segar, Piedras, Gabriel Ma- I pOr Oeste ó fondo con la referida calle de I ra la protección de los cables submarinos, I para que, en el plazo más breve se sirvan
graner; Cal, Gabriel Cánovas. I Gamundí. Se halla inscrita al fólio 65 I firmado en París en 14 de Marzo de 1884. I solicitar las vacantes anunciadas en los

tióller 20 de Jumo de 1907.—El Alcal- vuelto del tomo 227 del registro del Ay un- I Palma 12 de Julio de 1907.—Gabriel | Bo l e t in e s Of ic ia l e s del distrito uai- 
de, Miguel Ripoll. I tamíento de la expresada población; finca I Le-Senne. I versitario y puedan quedar colocados den

------  I número 7673, inscripción 3.a; y ha sido I---------------------------------- I tro del mes actual cuantos se hallen com- 
Núm. 1725 I justipreciada en la cantidad de nueve mil I Núm. 1730 I prendidos en Ja R. O. antee mencionada.

ALCALDIA DE SON SERVERA pesetas. I Don Fulgencio de Heredia y de la Canal, I Barcelona 12 de Julio de 1907.—El
Estado expresivo de lo que se ha gastado I ®1 remate de la descrita finca, que | primer Teniente de la Comandancia de I Héctor, Joaquín Bonet.

en las obras qua este Ayuntamiento I tendrá lugar en la sala audiencia de este I Artillería de Mallorca y Juez Instructor I ------
hace poi administración durante las se- Juzgado, sito en la calle de San Miguel del expediente seguido contra el recluta Núm. 1734
manas que se dirá durante el mes de número 86 de esta Ciudad, queda señalado I de la citada Comandancia Mateo Munar | En cumplimiento de la Real orden de 6 
Abril último. I el día veintiuno de Agosto próximo á las I Ferragut por la falta de incorporación á I de Julio corriente, publicada en la Gaceta

o I once horas; y las condiciones que se han I filas. I del 11, este Rectorado resolverá cuantos
Remana del 1° al 6 I anunciado son los siguientes: I Por la presente requisitoria cito, llamo I expedientes de Síes. Maestros correspon-

or construir una atajea en Can Pí ca- I ee admitirá postura que no cabra | y emplazo al referido Mateo, hijo de Jai- I dientes á este distrito soliciten nuevos ti-
uo vecinal de Ariá — Oficiales (jornales) I ja8 j0B terceras partes del justiprecio, y I me y de Damiana, natural de Costitx, de I talos administrativos fundados en el au-

* mporte pesetas 2*50.—10 quintales de I Bjn qUe 8e consigne previamente en la Ca- I veinte y dos años de edad, soltero, de ofi- | mentó de categoría por virtud de censo
> importe pesetas 7*50. I ja General de Depósitos de esta provincia | cío labrador, del reemplazo de mil nove- | de población de 1900 aprobado por Real

Semana del 8 al 13 I ó en la mesa del Juzgado, el diez por cien- cientos cinco, por el cupo de Costitx; para I decreto de 29 de Abril de 1902,
Por construir un acueducto en la calle I to, por lo menos, del valor de la finca que I qne en el preciso término de treinta dias I Barcelona 13 de Julio de 1907.—El

^laTravesa para las aguas de la fuente I sirve de tipo para la subasta; cuyo diez I contados desde la publicación de esta re- | Rector, Joaquín Bonet.
del Puig.—Oficiales (jornales) 6, importe I por ciento ee reservará en depósito como I quísitoria en la Gaceta de Madrid> y en el I " * •——

Núm. 1733 
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Depositaría de fondos municipales de Palma
CUENTA del 8.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................ 260.175*13
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... ..... 202.112'87

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría* 
En Palma á 4 de Julio 1907.—El Depositario, Antonio Henales.—Conforme.—El 

Contador, José F. Labandera.—V.° B.°—El Alcalde, Rosselló.

Cargo...................... . 462.288'70
Data por pagos verificados en igual trimestre................... . 170.797'41

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . 291.490*59
SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en «te trimestre délas operaciones

1 Propios. . . . ................................. » » »
2 Montes....................... ..... .......................... » » »
3 Impuestos.................................................. 44985'44 63643'76 98629'20
4 Beneficencia. . . ................................. » » »
5 Instrucción pública, > » »
6 Corrección pública......................  . . 2166'22 890*98 3057'20
7 Extraordinarios. 40611'79 73*35 40685'14
8 Resultas..................................................... 202495*60 » 202495*60
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 144628'48 147504*78 292133'26

10 Reintegros................................................. » »
11 Ampliación................................................ » > >

Cargo pesetas. . . . 434887'53 202112'87 637000*40

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 15641'36 18769*94 34411*30
2 Policía de seguridad................................ 18325*87 19638*23 37964*10
3 Policía urbana y rural........................... 20552*03 21713*56 42265*59
4 Instrucción pública................................. 2610*40 10758*48 13368'88
5 Beneficencia.............................................. 3171*95 3159*10 6331*05
6 Obras públicas........................................ 18749*50 28656*76 47406*26
7 Corrección pública.................................. 2304*33 3145*51 5449*84
8 Montes....................................................... ■ » » »
9 Cargas........................................................ 80058*82 58143'58 138202*40

10 Obras de nueva construcción. . . . 12488*14 5022*55 17510'69
11 Imprevistos............................................... 810*00 1789*70 2599*70
12 Resaltas..................................................... » > >
13 Ampliación................................................ » > »

Data pesetas. . . 174712'40 170797*41 345509*81

Depositaría de fondos municipales de Sineu
CUENTA del trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 2454'44
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................   8552'09

Cargo. . ............................................ 11006'53
Data por pagos verificados en igual trimestre..............................................  . 5033'40

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . ,................................. 5973'13

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.................................... ..... . .
2 Montes.......................... ’......................
3 Impuestos.....................................r. .
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección publica................................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas...................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad.......................   .
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas. . "........................  . . .

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.....................................................
13 Devoluciones...........................................

Data pesetas. • .

»
>

1495'50
212*20

>
»

5845'02
»
»
>

15'59 
»

939'75 
125'55

»
>
»

7471*20
»
>

15'59

2435'25
337*75

»
»

5845'02
7471'20

»
»

7552*72 8552*09 16104'81

1125'00 
»

229'45
210*00

89*80 
318*35

> 
»

3088'18

37'50 
>
>

1368'88 
>

469'23 
145'00
257'75
391'10 
308'34

1962'10 
»

131*00

>

2493'88

698*68
355*00
347*55
709*45
308'34

5050'28

168'50
' »

»
5098'28 5033'40 10131'68

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta en los libros de la Depositaría.
En Sineu á 3 de Julio de 1907.—El Depositario, Andrés Amengua!.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Mateo Barceló.—V.° B.°—El Alcalde, C. Teodoro Servera.

Depositaría de fondos municipales de Inca
CUENTA del trimestre del año 1907 que rinde el Deposita*;. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mip-jder en fia del trimestre anterior . . ""
ngresos eq el trimestre de esta cuenta

Cargo. .
Data por pagos verificados en igual trimestre '^2964^
Existencia en mi poder para el trimestre que signe............................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS • Saldo del 
trieeitre anterior

Operac’onei 
en eete trieeitre l“ opería,

1 Propios....................................................... > » ,
2 Montes....................................................... » »
3 Impuestos.................................................. 5082*38 2956*88 8039'9c
4 Beneficencia.............................................. > »
5 Instrucción pública................................. » >

80«?| 
>

6 Corrección pública.................................. 719*70 2329*08
7 Extraordinarios.................................. ..... » »
8 Resultas...................................................... > ■ 800'00 800'00
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 221'84 30006'00 80227*84 

>10 Reintegros............................................ » »
11 Ampliación ........................................ ..... » > >

Cargo pesetas. . . 6023*92 36091*96

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... " 543*96 1111'55 1655'50

315'00
2121'30

75'm

2 Policía de seguridad............................... 180'00 135'00
3 Policía urbana y rural............................ 775*00 2346*30
4 Instrucción pública................................. > 75*00
5 Beneficencia.............................................. 570*10 463*80 1033'90 

1720'056 Obras públicas........................................ 605*60 1114'45
7 Corrección pública.................................. 857*61 3582’96 4490*578 Montes........................................................ » »
9 Cargas......................................................... 2147*50 24135*79 26283'29

10 Obras de nueva construcción. . . . • »
11 Imprevistos............................................. » » >
12 Resultas.................................  . . . » »
13 Ampliación................................................ » » >

Data pesetas. . . 5679*76 32964*85 38644^
La precedente cuenta está conforme con lo que resplta de los libros de la Deposiiwi, 
En Inca á 30 de Junio de 1907.—El Depositario, Antonio ArmengoL—Conforme.- 

El Secretario-Contador, Salvador Castañer.—V.° B.e—El Alcalde, Jaime Armengol.

Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo
■■ **^**N** '̂

CUENTA del 9.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . 
ngresos en el trimestre de esta cuenta......................................  .

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre. .

Pesetu 
w 

3507'51

3566*20
3556'20

Existencia en mi poder para el trimestre que signe ......
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

10*00

INGRESOS Saldo del 
trimeatig anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operidona

1 Propios....................................................... > > >
2 Montes........................................................ > » >
3 Impuestos.................................................. » 30'50 30-50
4 Beneficencia.............................................. > » »
5 Instrucción pública................................. » * >
6 Corrección pública.................................. » >
7 Extraordinarios.......................  . . . » * >
8 Resultas..................................................... » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1841*37 3477'07 5318*44

10 Reintegros................................................. » » >
11 Ampliación................................................ > » >

Cargo pesetas. . . 1841*37 3507*57 5348^.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 565*12 966*85 . 1531*97
2 Policía de seguridad................................ » > »

103'103 Policía urbana y rural............................ 41'60 61'50
4 Instrucción pública...........................  . 76*66 458'34 534'00
5 Beneficencia................... ........................... 126'00 79'00 206*00
6 Obras públicas......................................... 583'16 373*60 956-66
7 Corrección pública..................................... » »
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

» 
» 1580'00 1580-00

10 Obras de nueva construcción. . . . • >
11 Imprevistos.......................................  . 390'20 37*01 427'21

12 Resultas...................................................... » »
>

------Data pesetas. . . 1782'74 3556*20
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoei 
En San Lorenzo á 30 Junio 1907.—El Depositario, Bartolomé Sureda.—Confor®8'-

El Secretario-Contador, Salvador Galmés.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro José

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r a f ic a

M.C.D. 2022


